
ALCALDIA 

M U N I C I P A L I D A D  P R O V I N C I A i.  D E  

MAYNAS 
ll�-tt'� 1/wrfha, 

"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las 
Batallas Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado mediante Ley Nº 
28607, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo I y 1 1  del 
Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972, - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local y tienen autonomía 
política, económica y administrativa e9Jo& ast;nto;; de' su¡G0n;ipetencia; 

•  •  ,  •  •  .'  I  ;  

Que, la Constitución Política del Perú en el Articulo 39º establece que "Todos los 
funcionarios y trabajadores públicos están al servicio de la Nación", no obstante están sujetos a 
determinadas particularidades en el' ejercici¿· él'e su M��ión pública; 

RESOLUCIÓñfE ALCALDÍA Nº 082 -2024-A-MPM. 
lquitos, O O f t.B 1U · 
VISTO: 

El Memorando Nº 018-2024-A-MPM de fecha 1 2  de enero del 2024, procedente de l  
,d!J1,vf despacho de alcaldía de la Municipalidad Provincial de Maynas, mediante el cual se da la 

/Q • • ENCARGA TURA DE PUESTO al ING. LUIS HERNAN SANCHEZ SANTOYO, la 
1 

��¡� ,._ \: SUBGERENCIA DE SALUBRIDAD Y SALUD AMBIENTAL adscrita a la Gerencia de 
,: 110 .,t ) ,:: Saneam iento, Salubridad y Salud Ambiental de la comuna de M a ynas ,  a  partir d e l  d í a  1 2  de 

• 51'1 · ,�:,,',",... enero del 2024 y Referencia Oficio Nº 033-2024-GM-MPM. 
�"º� ,,,j::, 

Que, el ING. LUIS HERNAN SANCHEZ SANTOYO, ejerce actualmente el cargo de 
confianza de COORDINADOR DE SALUBRIDAD de la Municipalidad Provincial de Maynas ,  en 
virtud al Memorando Nº404-2023-A-MPM , de fecha 29 de diciembre del 2023 .  � ?ROV14-:. 

S)t¡,: ,-t>Mlf,v¡ ((,1 
i:.J- º�;<g, Que, el Decreto Legislativo Nº1057 "Régimen Especial de contratación 

, � a  Vº . �f  dministrativa de Servicios", es aplicable a toda entidad púb l ica sujeto al Decreto Legislati vo 
-��� /.f Nº276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones  del Sector Público (  .. .  ) ; 

• .!> ,¡.O .., 

. , � \) .  
Que, mediante Oficio Nº 033-2024-GM-MPM de fecha 1 2  de enero  del 2024, el Sr. 

Gerente Municipal propone que el ING. LUIS HERNAN SANCHEZ SANTOYO - 

COORDINADOR DE SALUBRIDAD, se le encarga el puesto de la SUBGERENCIA DE 

SALUBRIDAD Y SALUD AMBIENTAL, a partir del 1 2  de enero del 2024, mientras se designe 
al Titular ;  

_,f) '<_;E.Y�'-��; Que, la categoría de Empleo de Confianza en la Administración Pública debe ser 
.-/( o:,,;,(ia \a alizada no sólo desde la perspectiva de las normas que reg u la n  el r é g im e n  de d i c h o  
� 

1 
¡:,_,,,C oria j pleado o funcionario sino también lo que establece la Ley Nº 2 8 17 5  "Ley Marco del E m p leo 

-,t. d. :.. -� J rl .ea • ú b l i c o" ;  
•;. y_'<-0, 

unos-'< Que ,  la Encargatura o encargo de funciones, t iene su origen normativo en el a rtíc u lo  
82º del Reglamento de Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº005 -90-PCM, que señala que procede en ausencia del Titular para el desempeño 

•  de funciones de responsab i l idad directiva y que nin g ún caso debe exceder el período  
t, Presupuesta ! ; 

� MUN AL i Que, el Manual Normativo de Personal Nº002-9 2-DNP " Desplazamiento de Personal" 
? c., 

·/� �· aprobado con Resolución Directoria! Nº013-92-INAP-DNP de fecha 02 setiembre de 1992 ,  en 
'-'tros ·? ·  el numeral 3 . 6 . 1 ,  señ ala en el primer párrafo que el encargo se formaliza con Resolución del 

titular de la entidad; 

·  NiltO 

Bosque troplcai,Marmrma Natural del Mundo 

'(}'PV • 
-.,Ea+ e Rufino Echenique Nº 350 

www.munimaynas.gob.pe 

�.:q-<a.OVIJ\'c.,i: Que, estando a las visaciones de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos, 
/;--; 1) 8º '-'< Gerencia de Administración y F inanzas, Gerencia de Planeamiento y Organización, O ficina de 
· J! ..• � .  DIA :'. Asesoría Jurídica y de la Gerencia Municipal ;  y en uso de las facultades que le confiere la Ley 

· CA J: N º27 9 72  "Ley O r g ánica de Mun icipalidades" a esta A lcaldía ;  �  



ALCALDIA MAYNAS 
1/�l/�uv 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR EL PUESTO al ING. LUIS HERNAN SANCHEZ 

SANTOYO, adicionalmente a sus funciones, el cargo de la SUBGERENCIA DE SALUBRIDAD 

Y SALUD AMBIENTAL adscrita a la Gerencia de Saneamieñt�:l',...,Salubridad y Salud Ambiental, 
a partir del 1 2  de enero del 2024, mientras se designe al Titular, por los motivos expuestos en 
el considerando de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: El ING. LUIS HERNAN SANCHEZ SANTOYO, al culminar 
sus funciones de Encargatura en el cargo de confianza a que se refiera el Artículo Primero de 
la presente resolución continuará con sus funciones como COORDINADOR DE SALUBRIDAD 
de la Municipalidad Provincial de Maynas. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General, la notificación 
de la presente resolución a las áreas competentes conforme a ley. 

Regístrese, Notifíquese y Cúmplase. 
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Calle Rufino Echenique Nº 350 
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,(, 
\')i·' 

Bosque tropical,ll'laravilla Natural del Manda 


